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ESCRITURA PUBLICA NÚMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE- - 

E 

POR LA CUAL, la sociedad denominada Pepa FINANCIAL GROUP S.A., 

Circuito Notarial del mismo nombre a lo 

y oveno primer suplente del 

reforma su Pacto Social.- 

- Panamá, -- 25 de junio de 2008- - - - 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del' 

veinticinco (25) días del 

mes de junio del año dos mil ocho (2008 ante mí, LICENCIADO JAVIER 

DANILO SMITH CHEN, Notario Público 

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número Ocho - 

Doscientos Veintiséis Novecientos dos (8-226-902), comparecieron 

personalmente las siguientes personas: ' ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, contadora, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dos- 

y 
ss 

n 

2 
| 
; 
Cc 
1 

setenta y dos-novecientos cuarenta y o (2-72-941) y MARITZENIA 

VEGA, mujer, panameña, mayor de edad, tera, ejecutiva, portadora 

de la cédula de ¿identidad número ho-doscientos veintitrés- 

doscientos cincuenta y ocho (8-223-25 a quienes conozco y me 

1 solicitaron que extendiera esta escritur: pú! 

PRIMERO: Que mediante la escritura pública ocho (8,088) del día tres 

blica para hacer constar 

lo siguiente:- 

(3) del mes de junio del año dos mil ocho (2008), otorgada por la 

e 
| 

Notaria Pública Novena del Circuito ad Panamá e inscrita a la 

Ficha seiscientos diecinueve mil trescientos veintisiete (619327), 

Documento Un millón trescientos cincuenta y nueve mil ciento 

treinta y ocho (1359138) de la Sección de Mercantil del Registro 

| 
yeron la sociedad ESTRELLA Público, ambos comparecientes constitu 

FINANCIAL GROUP S.A. 

e hasta la fecha la sociedad SEGUNDO: Declaran los comparecientes qu 

       que ellos son    ESTRELLA FINANCIAL GROUP S.A. no ha emitlido acciones, 
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Advertí a los comparecientes que la copia de esta escritura debe 

registrarse; y leída como les fue en presencia de los testigos 
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suplente del Circuito de Panamá.- - - - 

Concuerda con su original esta copia que 

Ciudad de Panamá, a los veinticinco 

año dos mil ocho (2008). 

Ingresado en el Registro Público de Panamá   
Provincia: Panamá | Fecha y Hora: 2008/06/26 17:52:40:9 
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Liquidación No.: 7008536149 | Total Derechos: 50.00 
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